	
	



Pliego de prescripciones técnicas para la contratación del Desarrollo del Procedimiento de Acogida de Personal de la Diputación Provincial de Málaga.


(Expediente Nº L-041-09-010)
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1. Introducción
La Excma. Diputación Provincial de Málaga ha decidido contratar el análisis, diseño, construcción, implantación, formación y mantenimiento de un nuevo sistema de información que de soporte a la gestión del proceso de acogida del nuevo personal, contratados, becarios u otras situaciones, así como los cambios y bajas que se vayan produciendo, estando implicados en dicho procedimiento numerosos Servicios y Departamentos de la Diputación.

Teniendo como objetivo asegurar una bienvenida exitosa al personal de nuevo ingreso, proporcionándole una acogida cordial, generando la mayor eficiencia posible en el procedimiento y  en el trabajo de las diferentes áreas afectadas por este. Al igual que en los cambios de contratos, por categorías, lugares de adscripción,.. o bajas.
Consiguiendo sistematizar los procedimientos de manera que se utilicen de la mejor manera posible los recursos disponibles, tanto personales como físicos: 

Dicho sistema, deberá desarrollarse en software libre y utilizando las aplicaciones de la metodología W@nda ya utilizadas por la Diputación de Málaga, que forman parte del repositorio de la Junta de Andalucía.
2. Condiciones Particulares
Las características técnicas y funcionales descritas en este pliego de condiciones, tienen el carácter de mínimas. Las distintas empresas participantes deben especificar en sus propuestas, de forma detallada, las características concretas de su solución ofertada, así como de sus mejoras.

Se considera incumplimiento o cumplimiento defectuoso de este concurso, el incumplimiento total o parcial, de uno o varios puntos del presente pliego.

3. Características del Sistema
3.1. Objetivo

El sistema de información a desarrollar con esta aplicación de gestión contempla los siguientes aspectos generales:

· Gestión de la acogida del nuevo personal contratado, becarios, prácticas, empresas externas,…
· Gestión de los cambios del puesto de trabajo del personal

· Gestión de las bajas del personal
· Gestión de los contratos que se realizan al personal
3.2. Alcance

El proyecto debe abarcar los siguientes aspectos:

· Análisis de requisitos.

· Análisis y diseño.

· Construcción o desarrollo.

· Estilos corporativos. El sistema se adaptará a los estilos corporativos de la Diputación Provincial de Málaga, mediante la parametrización del Escritorio de Tramitación de la Plataforma de e-Administración MOAD.

· Parametrización del sistema. 

· Test o pruebas de aceptación.

· Implantación, puesta en marcha y transferencia del conocimiento a los técnicos de la Diputación de Málaga.

· Formación a todos los perfiles de usuario/a del sistema: administradores, gestores y firmantes.

· Soporte a la puesta en marcha.
3.3. Acciones
Las acciones necesarias para la realización del proyecto serán: 

· Asistencia a reuniones con el personal designado por la Diputación y Sopde.

· Realización de un prototipo previo al desarrollo real de la aplicación.

· Realización de una planificación general y de cada una de las fases del proyecto.

· Comunicación de una url externa dónde poder comprobar los avances del proyecto en su etapa de desarrollo.

· Envío periódico del grado de cumplimiento de la planificación general y de cada una de las fases del proyecto.

· Soporte, apoyo y asesoramiento al personal técnico asignado al proyecto.

· Mantenimiento del sistema una vez implantado. 

· Elaboración y entrega de la documentación necesaria. 

· Formación a los usuarios/as finales de la aplicación.

· Formación al personal al personal técnico asignado por la Diputación de Málaga al proyecto.

4. Funcionalidades del sistema
A falta del análisis pormenorizado por parte de la empresa adjudicada a modo de ejemplo se muestra lo que puede ser el procedimiento de acogida.

4.1. Gestión de la Acogida

Se gestionará toda nueva incorporación y toda aquella modificación de plaza y/o puesto que se produzca. Para llevar a cabo esta gestión es necesaria la implicación de numerosos Servicios y Departamentos, teniendo un papel primordial las Jefaturas de Servicio. 
4.1.1. Altas
· El inicio del procedimiento de nueva acogida podrá iniciarse desde el Departamento de Selección y Contratación. Se introducirán una serie de datos mínimos de la persona a contratar, el resto de información referente a la acogida no será obligatoria en la creación de una nueva acogida e irá completándose con posterioridad y de forma escalonada.

· Cita previa y solicitud de información y documentación a la persona seleccionada.

· Correspondencia de datos con la aplicación de recursos humanos Meta4.

· Tramitación con la Unidad de Atención al Empleado.

· Tramitación con el Departamento de Gestión de los tiempos.

· Tramitación con el Jefe de Área donde se incorporará el nuevo empleado.
· Recepción a la persona seleccionada y recogida de documentación para la formalización del contrato.

· Visita a la Unidad de Atención al Empleado para hacer entrega de documentación por parte de la Diputación (Carta de Bienvenida, documentos informativos,…)

· Tramitación con el Servicio de Informática para indicación del equipamiento necesario, email, permisos de red, teléfono…

· Tramitación con Servicios Generales para las necesidades de mobiliario.
· Tramitación con los servicios necesarios: Departamento de Gestión de Tiempos, Unidad de Atención al Empleado, Prevención de Riesgos Laborales y Área donde va a trabajar, del día y hora señalados para el inicio del contrato.
· Recibimiento por el Servicio de Contratación (firma de contrato).
· Asistencia a por la Unidad de Atención al Empleado y por la Gestión de Tiempos, entrega de documentación e información (tarjeta de presencia, normativa de uso, convenio…)

· Recibimiento por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales para informar y entrega de documentación.
· Cita previa con Servicio Médico para revisión médica.
· Acogida por el Servicio a donde está adscrito, información de las funciones, procedimientos, herramientas,…

· Tramitación con la Unidad de Formación, en caso de necesidad de formación.
· Informe de acogida con posibilidad de obtenerlo impreso o en un documento Word, pdf,…

· Valoración por parte de la Unidad de Atención al Empleado, del procedimiento de acogida por la Jefatura del Servicio y por el nuevo empleado.
4.1.2. Modificaciones
Inicialmente, el Servicio de Organización podrá acceder y modificar, por error u omisión, un número limitado de campos. En caso de introducir información en alguno de los campos se enviará una alerta a los Servicios que ya hayan comenzado el procedimiento. A continuación serán usuarios/as con el perfil del Departamento de Contratación o de la Unidad de Atención al Personal los que rellenarán una serie de información. Tras producirse alguna modificación de estos datos se enviará una alerta detallando toda la información referente a la acogida.
4.1.3. Búsquedas
Se facilitará la búsqueda de una forma parametrizada, es decir, en función de qué campos se rellenen o marquen se realizará una búsqueda de las acogidas filtrando por dichos valores. Se facilitarán múltiples campos para dicho filtrado.

La información se mostrará ordenada por fecha descendentemente, permitiendo al usuario/a modificar la ordenación de los datos haciendo clic sobre la etiqueta de la columna por la que quiera ordenar, siendo un clic ordenar ascendentemente y un segundo clic descendentemente.

4.1.4. Consultas e informes

En todo momento podrá ser consultado por el personal con permiso para ello, el estado de la acogida, las fases finalizadas, …., También se podrán obtener determinados informes estadísticos de con carácter general, de forma dinámica: Nº de personas contratadas, tiempo transcurrido desde el aviso, encuestas de satisfacción, medios materiales utilizados, ubicación del equipamiento, equipamiento, red, teléfonos, necesidades de formación…, la información podrá elegirse si se obtiene impresa o en formato digital .doc, .pdf,….

4.2. Gestión de Bajas
· El inicio del procedimiento de baja podrá iniciarse desde el Departamento de Selección y Contratación.

· Búsqueda avanzada y parametrizada del contrato, motivo de baja, fecha de baja.

· Correspondencia de datos con la aplicación de recursos humanos Meta4.

· Comunicación a los servicios afectados, retirada de material informático, cierre de cuentas y emails, ….

4.2.1. Consultas e informes

Se realizará un registro de las bajas que por diversos motivos se produzcan (jubilación, fallecimiento, …), 

Informe con toda la información referente a la baja. Quedará a elección del usuario/a lanzar el informe sobre un documento Word o a PDF. Y la posibilidad de lanzar informes estadísticos dinámicos.

4.3. Gestión de Contratos

· El inicio del procedimiento de modificación de contrato podrá iniciarse desde el Departamento de Selección y Contratación.

· Búsqueda avanzada y parametrizada del contrato, motivo de la modificación, fecha de modificación.

· Gestión integral de toda la información referente a cada contrato. 

· Correspondencia de datos con la aplicación de recursos humanos Meta4.
· Comunicación a los servicios afectados, traslado de material, cambio de permisos de red, emails, ….

4.3.1. Consultas e informes

Se realizará un registro de las modificaciones de contratos que se realicen por diversos motivos (cambio de servicio, cambio de categoría, …), 

Informe con toda la información referente a la baja. Quedará a elección del usuario/a lanzar el informe sobre un documento Word o a PDF. Y la posibilidad de lanzar informes estadísticos dinámicos.

4.4. Gestión de usuarios
Esta opción incluirá una gestión integral de los usuarios/as de la aplicación, los perfiles de usuario/a y los permisos de los mismos. Se incluirán una serie de informes fundamentales para esta tarea de administración.
4.5. Alertas

Se hará uso de alertas en todo el aplicativo, como sistema proactivo de comunicación. El uso de alertas garantizará tiempos de respuesta óptimos. La especificación de los perfiles destinatarios de las alertas se realizará en la fase de Análisis de Requisitos.
5. Requisitos

5.1. Requisitos tecnológicos

Las características técnicas generales que debe cumplir el sistema a nivel global son las siguientes:

· Interactividad. En todas las tareas se debe obtener una respuesta a las instrucciones del operador con la suficiente rapidez como para que éste pueda trabajar de forma continuada.

· Seguridad. El sistema debe responder a las máximas exigencias de seguridad en el acceso a la información y manipulación, en la integridad de los datos y en la capacidad de su recuperación en caso de fallo. Se incorporarán los mecanismos oportunos en caso de que el sistema operativo, el SGBD o la aplicación base de la que se parta, no los contemple.

· Modularidad: El sistema debe ser descompuesto en un conjunto de módulos, cada uno de los cuales tenga un tamaño manejable, una finalidad bien definida y una relación, también bien definida, con el exterior.

· Parametrización. La aplicación será diseñada de forma que permita realizar fácilmente los cambios necesarios en los parámetros fundamentales sin necesidad de nuevos desarrollos. 

· Eficacia. Debe permitir mediante la integración de sus funciones dar respuesta a todas las necesidades referentes a la gestión y control de ayudas.

· Eficiencia. En el diseño de los diferentes procedimientos y cuando se establezcan comunicaciones se ha de procurar minimizar las transmisiones a través de las líneas de comunicaciones, la utilización de los recursos y el tratamiento de los datos.

· Orientación al usuario/a. Por medio de una cuidadosa documentación dirigida al usuario/a final, apoyada en el manejo de funciones de ayuda informatizada. Los programas serán de fácil manejo, orientados a usuarios/a sin formación técnica.

· Flexibilidad. Debe permitir la fácil inclusión de nuevas funciones que puedan complementar el sistema en el futuro.

· Mantenibilidad. Para minimizar el esfuerzo requerido en la localización y corrección de posibles errores se deben intercalar en el código fuente cuantas líneas de comentario se consideren necesarias para la comprensión de los algoritmos utilizados, en el caso de desarrollos a medida o complementarios al producto base que se utilice.

· Automatización. Se intentará automatizar al máximo todos los procesos del sistema y, en particular, los relativos a la implantación del mismo.

· Cumplimiento de estándares. Se seguirán los estándares españoles y europeos de seguridad, ergonomía y calidad.

· No intrusión. Se permitirá la coexistencia con componentes preexistentes en las Administraciones Locales, así como la posibilidad de adaptación de dichos componentes a otros incorporados. 

5.2. Plataforma tecnológica

La solución desarrollada en este proyecto deberá cumplir las siguientes características:

· Sistemas operativos. El aplicativo podrá trabajar indistintamente con clientes y servidores de aplicaciones que funcionen, como mínimo, en entorno Linux y Windows. 

· Base de datos. Se deberá garantizar la compatibilidad con cualquier motor accesible a través de JDBC como Oracle, SQL Server, Postgres o MySQL. El cambio se podrá realizar desde un archivo de configuración sin necesidad de modificar el código de la aplicación.

· Servidor de aplicaciones. Se deberá utilizar un servidor de software libre como: Jboss, Tomcat o similar.

· Integración con aplicaciones de la Junta de Andalucía. Deberá tener posibilidad de integrarse con la arquitectura de tramitación electrónica de la Junta de Andalucía diseñada para las administración/es locales.

· Plataforma de programación. La aplicación se desarrollará bajo el paradigma de la POO utilizando J2SE/J2EE como plataforma de programación. Se ejecutará en un servidor de aplicaciones y deberá utilizar una arquitectura de niveles distribuida, basada en componentes modulares desarrollados en su totalidad en Java. Para la programación en el lado cliente se utilizará Javascript siguiendo el estándar definido por ECMAScript para garantizar la compatibilidad con cualquier navegador.

· La capa vista se desarrollará mediante páginas de servidor JSP, STRUTS, JSF, XML, XSLT, TAGLIBS, JAVABEANS, etc., ofreciendo una estructura basada en estándares abiertos.

· Permitirá el intercambio de información con otros sistemas.

· Acceso a la aplicación. El acceso a la aplicación se podrá realizar desde un acceso tipo LAN, desde la Red Provincial de la Diputación de Málaga o desde Internet. Los mecanismos de seguridad y eficiencia de la aplicación deberán optimizar y asegurar la comunicación entre clientes y servidores teniendo en cuenta estos tipos de acceso.

· Servicios Web. Para proporcionar interoperabilidad y extensibilidad del sistema con otras aplicaciones, se deberán desarrollar servicios Web que proporcionen mecanismos de comunicación estándares en aquellos apartados que se considere necesario.

· La arquitectura de interoperabilidad de los diversos componentes del sistema  estará esencialmente orientada a la publicación de servicios Web, SOAP, o tecnologías de interacción débil similares, evitándose acoplamientos fuertes entre módulos, de manera que se favorezca una implantación parcial de la solución substituyéndose eventualmente algunos módulos por otros ya pre-existentes en las implantaciones que así se requiera.

Las empresas licitadoras detallarán en su oferta la arquitectura hardware mínima incluyendo una valoración del hardware necesario para un buen funcionamiento de las aplicaciones, haciendo especial hincapié en el soporte y plena disponibilidad del sistema, la posibilidad de escalabilidad, facilidad de mantenimiento y proyección de futuro de la plataforma que el adjudicatario proponga. Se contemplará el sistema y volumen de almacenamiento recomendado.

Asimismo si se considera que existe otra solución tecnológica mejor a la mínima, se hará constar en la propuesta para su posterior valoración, siempre en relación con soluciones que garanticen la inalterabilidad de la información almacenada en tales sistemas.

5.3. Software libre

La aplicación resultante de este proyecto deberá tener consideración de software libre, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

· Posibilidad de lectura de su código fuente y de ejecución de su código binario para cualquier finalidad sin restricción alguna.

· Posibilidad de ser copiado y modificado libremente.

· Posibilidad de libre difusión de sus copias y versiones modificadas.

· Documentación del software en formato abierto de forma que permita su modificación.

· La aplicación en su totalidad estará desarrollada con licencias no privativas, conformes a las directrices del software libre.

Los desarrollos se acometerán de forma que pudieran ser reutilizables, liberándose bajo licencia GPL.

En el caso de usarse algún módulo comercial para su desarrollo, deberá realizarse previa autorización de la coordinación oficial del proyecto y deberá necesariamente no implicar coste alguno por licencia para el usuario/a final, de manera que se pueda distribuir libremente el producto resultante. Se prestará especial atención a la compatibilidad de este tipo de licencias con las de los elementos GPL utilizados.

5.4. Arquitectura

El sistema debe estar basado en una arquitectura abierta que permita servir información a los usuarios/as e interactuar con ellos, con independencia de los sistemas de gestión.

Arquitectura cliente-servidor

La aplicación principal se ejecutará en un servidor de aplicaciones que a su vez se comunicará con un servidor de datos que proveerá al sistema de la persistencia necesaria.

El acceso a esta aplicación se realizará por medio de diferentes perfiles de empleados públicos. Independientemente del perfil del cliente, ambos deberán interactuar con una misma lógica de negocio.

En cualquier caso, la aplicación deberá proveer de los mecanismos necesarios de integridad de datos y sincronización necesarios.

El sistema contará con un instalador que permita, para cada plataforma, realizar el proceso de instalación mediante un asistente con, al menos, dos modalidades:

· Básica. El instalador será transparente al usuario/a y dejará el sistema en condiciones de ser usado en las condiciones de configuración básicas.

· Avanzado. El instalador contará con asistentes que facilitarán al usuario/a la definición de los posibles parámetros de configuración del sistema a partir de interfaces sencillas.

El instalador deberá servir igualmente como gestor de actualizaciones del sistema, de tal manera que permita realizar las mismas desde un medio extraíble. Los datos para la actualización serán configurables por el personal técnico responsable de la actualización.

Arquitectura software

La aplicación deberá implementar una arquitectura abierta y multicapa basada en estándares, que mantenga la independencia de la interfaz gráfica respecto al diseño de los procesos de negocio y éstos a su vez con la base de datos, pudiendo cada capa actuar en diferentes equipos en comunicación con el resto y facilitar la administración y mantenimiento remotos.

La solución planteada deberá seguir el patrón de diseño MVC en el que se desarrollen los siguientes módulos:

· Modelo. Esta capa es la que deberá acceder a la capa de almacenamiento de datos, siendo independiente del sistema de almacenamiento. Deberá definir las reglas de negocio que implementan la funcionalidad del sistema.

· Vista. Será la responsable de recibir datos del modelo y presentarlo en un formato adecuado para interactuar mediante una interfaz de usuario/a.

· Controlador. Será responsable de gestionar los eventos de entrada de los usuarios/as. Deberá recibir estas peticiones, validarlas y delegar su procesamiento al componente del modelo adecuado. Deberá recoger el resultado del procesamiento, devolviendo al usuario/a la vista correspondiente al resultado de la operación.

5.5. Interfaz de usuario/a

Todos los desarrollos en tecnología Web que se acometan estarán basados en las recomendaciones al efecto del W3C.

Deberá ser capaz de alojar y presentar la información contenida en las bases de datos, en distintos estándares de Internet (HTML, Java, XML, JavaScript, Flash, etc.) o una mezcla de los mismos, dependiendo del tipo de información, para obtener los resultados con el mejor rendimiento. Se valorará la capacidad de generar automáticamente la información en dichos formatos a partir de la información contenida en las bases de datos, sin que los propios datos contengan información de cómo se ha de presentar.

Diseño

El diseño de la imagen de las aplicaciones deberá adaptarse a las normas de Imagen Corporativa de la Diputación Provincial. Para garantizar un estilo uniforme en todo el sitio generado con el gestor de contenidos, se facilitará una guía de estilo que homologará todos los aspectos de diseño necesarios. La guía de estilo contendrá normas de presentación de contenidos, estilos, fuentes, iconos, colores, etc. 

Portabilidad

El interfaz debe visualizarse independientemente del sistema operativo utilizado por el cliente. Deberá permitir una correcta visualización para, al menos, los navegadores Explorer versión 6.0 o superior, Firefox 1.5 o superior, Mozilla 1.7.11 o superior, valorándose asimismo que sean correctamente visualizados en otros navegador como Opera o Safari.

Así mismo, la visualización deberá ser correcta para una resolución mínima de 800x600 píxeles, optimizando el diseño de forma dinámica a resoluciones superiores a ésta.

Accesibilidad

Incorporará posibilidades de navegación que garanticen el acceso a la información y a los servicios proporcionados minimizando al máximo las limitaciones y/o restricciones por razón de discapacidad de cualquier carácter o condicionantes técnicos, atendiendo así a la normativa existente. Se deberán aplicar todas las pautas correspondientes al nivel de accesibilidad AA, llegando a un nivel AAA en las secciones que la configuración de los contenidos y diseño lo permita. La accesibilidad se regirá por las pautas WAI indicadas por el Word Wide Web Consortium (W3C).

Usabilidad

Se deberá mantener en la aplicación unos criterios de usabilidad que permitan:

· Facilitar el aprendizaje de la aplicación sin requerir conocimientos técnicos en su uso. El sistema deberá ser fácil de usar, asegurando unos bajos costes de aprendizaje y de asistencia o ayuda al usuario/a.

· Flexibilizar las posibilidades con las que el usuario/a y el sistema pueden intercambiar información, permitiendo la multiplicidad de vías para realizar la tarea, similitud con tareas anteriores y la optimización entre el usuario/a y el sistema.

· Asegurar la velocidad de uso de la aplicación permitiendo el acceso a la información en el menor número posible de toques de ratón.

· El interfaz de usuario/a deberá ser amigable de forma que se incremente la satisfacción y la productividad de los usuarios/as.

· Optimizar los costes de diseño, rediseño y mantenimiento.

Rendimiento

Para una configuración dada, se deberá entregar un listado de requisitos técnicos previos que deberá cumplir el Centro Servidor en el que se implante la solución.

Una vez implantado, la solución ofrecida deberá garantizar unos índices de rendimiento y velocidad de ejecución óptimos acordes a los recursos hardware facilitados y del volumen de información que sea tratada en cada momento.

Seguridad

Se deberá garantizar la seguridad de la información desde el punto de vista de integridad, confidencialidad y disponibilidad y el cumplimiento de la legislación vigente en cada momento durante el plazo de ejecución del contrato relativa a la protección de datos de carácter personal.

El adjudicatario deberá garantizar que las herramientas que propone en la solución cumplen con los distintos artículos definidos en el reglamento de medidas de seguridad (RD 994/1999) de los ficheros automatizados que contienen datos de carácter personal, en la propia Ley de Protección de Datos o cualquier otra normativa vigente a lo largo de la ejecución del contrato. 

No se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones que se determinen por el R.D. 994/1999 respecto a su integridad y seguridad y a las de los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas (artículo 9.2. LOPD).

Para mantener la privacidad de la información, las tablas de datos sólo deben ser accesibles a través del Sistema Gestor de la Base de Datos, estableciéndose los mecanismos adecuados para restringir los accesos y copias de tablas por procedimientos no definidos en la aplicación.

Durante la fase de análisis del sistema, se determinará qué usuarios/as tienen acceso a la aplicación y en qué grado.

En cualquier caso deberán tenerse en cuenta el siguiente grupo de medidas:

· Restricción de utilización del sistema y de acceso a los datos e informaciones a las personas autorizadas mediante mecanismos que permitan la identificación, la autenticación, la gestión de derechos de acceso y, en su caso, la gestión de privilegios. El responsable del sistema podrá configurar y administrar en cualquier momento los citados mecanismos.

· Medidas que permitan el registro de los accesos al sistema y a la información, así como los intentos de acceso inválidos, y también el registro de las actividades de los usuarios/as. Estas medidas configuran el servicio de trazabilidad que permite la detección del uso indebido del sistema o de la información. El registro de trazas deberá ser configurable y estará adecuadamente protegido.

· Medidas orientadas a garantizar la confidencialidad de la información frente a accesos no autorizados. Dada la confidencialidad de los datos, la información deberá viajar cifrada.

· Se utilizará el servicio de control de transacciones que proporcione el Gestor de la Base de Datos para la recuperación de errores, producidos por fallos externos a la lógica de la aplicación. 

5.6. Integración con otros sistemas

La aplicación deberá, dentro de la misma plataforma, ofrecer conectividad total con otros sistemas que complementen su funcionalidad y permita que un mayor número de usuarios/as se beneficien de la funcionalidad del sistema.

En especial se deberá garantizar la correcta integración con las siguientes aplicaciones del repositorio de la Junta de Andalucía:

· @firma

· Notific@

· Trew@

Además se debe permitir la integración con los siguientes sistemas existentes en la propia Diputación de Málaga, como son:

· Gestión de RRHH (modo consulta)

· Servicio Web para el mantenimiento del Directorio Activo.

· Intranet de la Diputación.

· Portal de la Diputación de Málaga.

La integración del Gestor de Tramitación con el Portal de la Diputación funcionará de manera que un usuario/a autenticado en el Portal pueda consultar sus trámites pendientes del Gestor de Trámites, así como iniciar un nuevo trámite de la nueva aplicación sin necesidad de volver a autenticarse.

6. Servicios 

6.1. Transferencia de Tecnología

Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato el adjudicatario se compromete, en todo momento, a facilitar a las personas designadas por el centro directivo a tales efectos, la información y documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos, y herramientas utilizados para resolverlos. Cuando el proyecto haya finalizado, es obligación de la empresa adjudicataria la transferencia del conocimiento necesario para asegurar la independencia tecnológica.

6.2. Análisis 
Se elaborará un documento de Especificaciones de Requisitos, nacido de las múltiples reuniones y de toda la documentación recopilada y un documento de Especificaciones Funcionales con el suficiente nivel de detalle, reflejando tanto los requisitos exigidos al sistema así como la especificación funcional del mismo.

6.3. Construcción/Desarrollo

En esta fase se abordará el desarrollo del sistema propuestos en el documento de análisis y se certificará que el desarrollo realizado cumpla con los requisitos especificados en este pliego.

Se consideran incluidos dentro del módulo de desarrollo:

· La preparación del entorno de desarrollo, pruebas y procedimiento de operación.

· Generación del código de los componentes, así como su documentación y prueba unitaria.

· Realización de las pruebas intrínsecas de integración así como la evaluación de los resultados de dichas pruebas y las posibles correcciones a que hubiera lugar.
6.4. Migración de datos existentes

Se deberán migrar los datos existentes en las bases de datos usada hasta la fecha por el departamento de Sistemas y Atención a Usuarios, así como la información referente a contratos, bajas y acogidas. Una vez migrada la información podrá acometerse la implantación.
6.5. Test

El testeo se realizará de forma coordinada y según las especificaciones del personal técnico de la Diputación de Málaga. Se realizará un exhaustivo testeo por parte del usuario/a final de la aplicación, elaborándose un documento de incidencias con plazos razonables para su resolución.
6.6. Implantación

El proceso de implantación se llevará a cabo en la Diputación de Málaga.

La implantación se realizará de forma coordinada y atendiendo a las especificaciones del personal técnico de la Diputación de Málaga, considerando la implantación:

· Preparación y realización de las pruebas del sistema, que garanticen su correcto funcionamiento para los distintos escenarios en unas condiciones adecuadas de rendimiento.

· Instalación de la aplicación en el Centro Servidor de la Diputación de Málaga.

· Generación de la documentación pertinente y ayudas a usuario/a final.

De forma previa a la puesta en funcionamiento del sistema, se deberá presentar el Plan de Implantación incluido dentro del Plan de Trabajo, que indique cuales son los recursos humanos, jornadas de trabajo y materiales necesarios para la implantación de la aplicación por las distintas áreas o servicios que se vean afectados, debiéndose cumplir los requisitos y mediciones especificados.

6.7. Formación

Se deberá contemplar en la oferta presentada, cuales van a ser las actividades de formación de la solución ofrecida. El Plan de Formación debe, en cualquier caso, abarcar todos los aspectos del proyecto cubriendo las necesidades de formación de los diferentes usuarios/as relacionados con el sistema, entre los que se encuentra el personal de la Diputación de Málaga, también se deberá incluir la formación en las aplicaciones del repositorio de la Junta de Andalucía utilizadas en el proyecto.

Para cada perfil de usuario/a se deberá especificar: el calendario, número de horas de formación necesarias, programa de contenidos, material a aportar y currículo del personal de formación.

La empresa deberá facilitar las aulas necesarias para realizar la formación a los técnicos, siempre y cuando no esté disponible ningún aula en la propia Diputación.

En cualquier caso, las actividades formativas se coordinarán en todo momento con el personal de Diputación de Málaga estando sujetas a las necesidades que se planteen en cada momento.

La formación se ofrecerá desde una plataforma ON-LINE contra una base de datos de pruebas, donde puedan practicar los usuarios/as.

6.8. Entregables

Al sistema le acompañará la descripción de todos los sistemas de información a realizar dentro de la solución (objetivos, alcance y descripción del entorno tecnológico), aportando la siguiente documentación:

· Plan de trabajo. Incluirá la planificación de los trabajos que se deben realizar a lo largo del proyecto.

· Manual técnico de instalación y configuración. Documentará de forma exhaustiva ambos procesos incluyendo una relación de los archivos de configuración debidamente comentados.

· Manual de usuario/a. Se entregará uno a nivel administrador y otros por cada perfil de usuario/a del sistema.

· Especificaciones de requisitos del sistema.

· Especificaciones funcionales del sistema.

· Diagrama de clases.

· Diagrama de casos de uso.

· Modelo de datos. Incluirá todos los datos que se considere necesario debidamente documentados como: especificación de tablas, diagramas de relación, disparadores, informes, etc. Se entregará el modelo conceptual (Diagrama entidad/relación), modelo lógico de datos normalizado (Diagrama relacional), y el modelo físico optimizado (Diagrama de tablas).

· Descripción de componentes del sistema.

· Diagramas de flujo. Se deberán documentar mediante diagramas los diferentes apartados de la aplicación.

· Código fuente. Completo y debidamente comentado.

· Estructura de clases. Estarán debidamente comentadas en formato JavaDoc. 

· Documento de interfaz. Relación de menús, interfaces gráficas y definición de la navegación.

· Documentación de las pruebas.

· Informe de seguridad del sistema. Incluirá las medidas que se consideren pertinentes para garantizar el mantenimiento de la misma.

La entrega de la documentación se realizará en tiempo, de manera que permita la revisión de su contenido para la recepción de los productos y permita realizar un seguimiento adecuado del proyecto por parte del Comité de Seguimiento.

La documentación se entregará en papel y en soporte magnético de forma que se pueda efectuar el mantenimiento de la misma posteriormente, de una manera fácil.

La empresa adjudicataria es responsable de mantener actualizada la documentación del proyecto a lo largo del mismo, debiendo efectuar las actualizaciones en soporte magnético con las herramientas utilizadas en el proyecto.

La documentación será clara, concisa, precisa y con un fácil mantenimiento, de forma que permita cumplir, dependiendo del tipo de documento, las funciones para las que ha sido diseñada. 

6.9. Mantenimiento y actualización

En el presupuesto deberá estar incluido el mantenimiento durante el primer año de utilización para asegurar su correcto funcionamiento. Deberán proponerse los costes de las actualizaciones de la aplicación para los años siguientes al de la finalización de la garantía.

Se valorará positivamente el servicio post-implantación, incluyendo los servicios de asesoramiento y asistencia en el desarrollo de nuevas funcionalidades.

7. Organización del Trabajo
Existirá un Comité de Control y Dirección del proyecto donde se encontrarán representados el Servicio de Informática, Servicio de Organización y Servicio de Personal de la Diputación de Málaga, y la empresa adjudicataria.

El comité de Control y Dirección del proyecto será el encargado de dar el visto bueno a la planificación presentada por la empresa adjudicataria y a realizar, mediante reuniones periódicas, un continuo control del cumplimiento de los plazos.

Las reuniones de seguimiento se realizarán en las oficinas de la Diputación de Málaga, en los turnos de trabajo que fueran necesarios para cumplir la planificación acordada.

Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato el adjudicatario se compromete, en todo momento, a facilitar la información y documentación que se precise para disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.

Las reuniones de seguimiento se realizarán en las oficinas de SOPDE o de la Diputación de Málaga, en los turnos de trabajo que fueran necesarios para cumplir la planificación acordada.

El Comité de Control y Dirección del proyecto determinará cual debe ser la metodología de comunicación y el protocolo de trabajo entre las partes que se deberá seguir en todo momento en el desarrollo del proyecto. 

7.1. Plan de trabajo

Se deberá incluir en la oferta una planificación de los trabajos que se deben realizar a lo largo de todo el proyecto y especificados en el pliego. 
El licitador deberá presentar un Plan de trabajo que incluya al menos los siguientes aspectos:

· Cronograma del proyecto con sus principales fases, etapas y tareas.

· Fechas de inicio y fin de cada tarea.

· Resultados e hitos por fases y etapas.

· Esfuerzo total y parcial del proyecto en jornadas y perfiles a emplear en el mismo.

· Resultados y productos (entregables).

· Certificaciones parciales del proyecto

· Organigrama del equipo de trabajo.

Este plan será comunicado al Comité de Seguimiento con la antelación adecuada.

7.2. Equipo de trabajo

Directores funcional y técnico del proyecto

Sus funciones y responsabilidades son:

· Dirigir, supervisar y coordinar la realización y desarrollo de los trabajos, en función de su alcance respectivo. En especial el director técnico, deberá decidir y establecer los aspectos técnicos (herramientas de software, distribución del software, cambio de la estructura o el diseño de la base de datos, diseños técnicos, etc.).

· Aprobar y comunicar conjuntamente al Jefe/a de Proyecto los contenidos de los trabajos para su realización.

· Velar conjuntamente por el nivel de calidad de los trabajos, revisando y comprobando los mismos.

· Coordinar las entrevistas entre usuarios y técnicos involucrados en el proyecto.

· Decidir sobre la aceptación de las modificaciones técnicas y funcionales propuestas por el Jefe/a del Proyecto a lo largo del desarrollo de los trabajos.

· Asegurar el seguimiento del plan de trabajo.

· Aprobar conjuntamente los resultados y certificaciones parciales y totales de la realización de los proyectos. A estos efectos deberán recibir y analizar los resultados y documentación elaborados a la finalización de cada etapa, pudiendo introducir las modificaciones o correcciones oportunas antes del comienzo de las siguientes, requiriéndose su aprobación final.

Jefe/a de proyecto

Sus funciones y responsabilidades son:

· Organizar la ejecución del proyecto de acuerdo con el plan de trabajo y poner en práctica las instrucciones de los directores del proyecto.

· Ostentar la representación del equipo técnico contratado en sus relaciones con la Administración en lo referente a la ejecución de los trabajos.

· Proponer a los directores del proyecto las modificaciones que estime necesarias sobre las "Ordenes de Trabajo", surgidas durante el desarrollo de los trabajos.

· Asegurar el nivel de calidad de los trabajos.

· Presentar a los directores del proyecto los resultados parciales y totales de la realización del proyecto, para su aprobación.
8. Condiciones Generales de Realización
8.1. Requerimientos de personal

Diputación de Málaga, a través de los Directores/as del Proyecto, coordinará las actuaciones oportunas para que el equipo de trabajo disponga de toda la documentación (manuales, diseños técnicos, documentos técnicos, normativa, etc.) necesaria para la buena marcha del proyecto.

El personal que deberá aportar la empresa adjudicataria para la realización del presente contrato se ajustará en general a los siguientes requerimientos mínimos en cuanto a experiencia profesional y dedicación, entendiéndose siempre como extensiones a las generales que de inmediato se exponen.

8.2. Perfiles

El personal que deberá aportar la empresa adjudicataria para la realización del presente contrato se ajustará en general a los siguientes requerimientos mínimos, en cuanto a experiencia profesional y dedicación y en general, experiencia en análisis y desarrollo de aplicaciones en el entorno tecnológico especificado, y conocimientos sobre temas de contratación administrativa.

Jefe/a del proyecto

· Tendrá experiencia demostrada de cinco años como director/a de proyectos informáticos y/o consultor/a.

· Será imprescindible la aportación de amplios conocimientos técnicos en el desarrollo de aplicaciones de gestión.

· Tendrá amplios conocimientos en la dirección de proyectos.

Analistas

· Tendrán una experiencia mínima de 3 años en labores de análisis.

· Será imprescindible la aportación de amplios conocimientos técnicos en el desarrollo de aplicaciones de gestión.

· Experiencia en análisis y desarrollo de aplicaciones en el entorno especificado.

Analistas-programadores, diseñadores, y programadores

· Tendrán una experiencia mínima de 2 años en labores de programación.

· Experiencia en desarrollo de aplicaciones en el entorno especificado.

8.3. Normas específicas para la presentación de la oferta
· Se presentará un currículo de cada uno de los integrantes del grupo que oferten, en el que se haga constar en especial su experiencia.

· Se valorará especialmente recursos complementarios al proyecto.

· El director técnico del proyecto podrá tanto en la selección como a lo largo de la ejecución del presente contrato exigir a la empresa adjudicataria el cambio de cualquiera de los componentes del equipo de trabajo por no adaptarse al perfil anteriormente definido, o por cualquier otro motivo de carácter técnico en la formación o calidad de los trabajos desarrollados. Este cambio no podrá nunca suponer ningún tipo de variación en la cuantía de este contrato.

8.4. Propiedad del resultado de los trabajos

Todos los documentos y resultados de los trabajos realizados, salvo aquellos de software libre o cedidos por otras instituciones o administraciones, y en particular los productos objeto del contrato, serán propiedad de la Diputación de Málaga y de Sopde, que podrá reproducirlos o divulgarlos total o parcialmente. La empresa adjudicataria podrá hacer uso de los mismos, ya sea como referencia o como base de futuros trabajos, siempre que cuente para ello con la autorización expresa.
8.5. Información de base

Cualquier información más detallada sobre las materias objeto del presente trabajo o el entorno tecnológico, que pueda ser necesaria para la elaboración de las ofertas, deberá solicitarse a la Diputación de Málaga.

8.6. Confidencialidad de la información

No se podrá transferir información alguna sobre los trabajos a personas o entidades no explícitamente mencionados en este sentido en el contrato sin el consentimiento, por escrito, de la Diputación de Málaga.

Quedará expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que figura en este pliego, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

Con carácter opcional, se podrá exigir el cumplimiento de las normas o disposiciones particulares que por la naturaleza o competencia del centro directivo pudieran serle de aplicación.

El Contratista quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, y deberá entregar toda la documentación necesaria para integrarse en el documento de seguridad requerido por el RD 994/1999.

8.7. Plan de calidad

El Plan de Calidad contemplará las actividades encaminadas a garantizar una calidad óptima de los trabajos realizados y obtener un seguimiento formal de los avances del proyecto. 
Una de estas actividades llevará a cabo la medición de determinados indicadores de control que garantizarán unos requisitos mínimos de calidad:

· % de ejecución real respecto de la prevista en la planificación

· % de productos aceptados respecto de los entregados

· Número de incidencias abiertas en producción

· Tiempo de respuesta en subsanación de incidencias

Los dos primeros indicadores están referidos a la ejecución del proyecto, y básicamente nos permitirán validar la correcta ejecución de los planes de desarrollo e implantación, así como la aplicación del plan de contingencias en caso necesario.

Los dos últimos están orientados a medir la calidad del servicio ofrecido por la empresa adjudicataria una vez finalizado el plan de desarrollo.

En la siguiente tabla se recogen cada uno de estos indicadores con sus valores de partida, objetivo y tolerable. La empresa adjudicataria garantizará el valor de partida para cada uno de ellos, el objetivo es el que se debería perseguir; el tolerable establece el nivel mínimo de ese indicador, por debajo del cual habría que tomar medidas correctoras.

Si cualquiera de los indicadores establecidos alcanzase en un instante cualquiera de la ejecución del proyecto un valor por debajo del tolerable, será objeto de reunión inmediata del comité de control, para analizar las causas que hacen que se alcance ese valor, y tomar las medidas oportunas para que se sitúe en el rango de valores admisibles.

	Indicador
	Fechas de medición
	Valor de partida
	Valor objetivo
	Valor máx/mín tolerable

	R1: % de ejecución real respecto de la prevista en la planificación
	Mensual
	85%
	95%
	75%

	R2: % de productos aceptados respecto de los entregados
	Mensual
	90%
	95%
	75%

	R3: Número de incidencias abiertas en producción
	Semanal
	5
	2
	10

	R4: Tiempo medio de respuesta en subsanación de incidencias
	Semanal
	48 horas
	8 horas
	72 horas


El indicador R1 depende de la planificación inicial contemplada en el cronograma del proyecto. En cada medición efectuada, se comprobará la ejecución que se ha realizado con la prevista para esa fecha.

El indicador R2 medirá el porcentaje de productos aceptados por el Comité de control de Diputación de Málaga, y su valor dependerá del nivel de calidad que dicho Comité le asigne, siendo la empresa adjudicataria la responsable de certificar dicho nivel mediante las pruebas, comprobaciones y las herramientas técnicas de las que disponga para tal fin.

Los valores de los indicadores R3 y R4 serán acumulativos con respecto a las incidencias que hayan quedado abiertas o sin resolver de la medición anterior. Asimismo se considerarán como incidencias, aquellas averías, anomalías, consultas o dudas que el equipo de trabajo de Diputación de Málaga haya planteado a la empresa adjudicada. 

Se considerarán valores aceptables de los indicadores arriba expuestos todos aquellos que se encuentren entre el valor de partida y el valor objetivo. Se producirá una reunión inmediata del comité de control cuando en alguna de las mediciones realizadas uno o más indicadores presente un valor peor que el tolerable (por encima o por debajo de éste según el caso). Requerirán un tratamiento individualizado en las reuniones del comité de control todos aquellos indicadores cuyo valor se encuentre entre el de partida y el tolerable.

Al inicio del proyecto se establecerá de mutuo acuerdo, Diputación de Málaga y la empresa adjudicada las fechas de medición exactas. 

El Responsable de proyecto de la empresa adjudicataria se encargará de enviar con carácter semanal, al comité de dirección de Diputación de Málaga la información recogida a lo sumo 1 día después de efectuada la medición. El comité de control de Diputación de Málaga analizará los resultados remitidos, los aprobará si es el caso, y analizará los resultados, comunicando su aceptación o no a la empresa. En el caso de que el comité de control no aprobase las mediciones realizadas, comunicará a la empresa adjudicada los resultados de su medición exponiendo los motivos del rechazo. Ambos grupos de trabajo, de la empresa adjudicataria y de Diputación de Málaga, se deberán poner de acuerdo en un plazo máximo de 24 horas, prevaleciendo los valores de Diputación de Málaga, en caso de no pronunciarse la empresa al respecto. En caso de desacuerdo se procederá a fijar la fecha o fechas para la realización de una nueva medición, proponiendo la reunión del comité de control en caso necesario.

El protocolo de comunicaciones de dichos eventos se realizará vía correo electrónico.

8.8. Aceptación final
Para efectuar la aceptación final del proyecto la Diputación de Málaga efectuarán las pruebas que estimen oportunas de verificación y validación del objeto del presente documento.

8.9. Garantía

El período de garantía de los trabajos desarrollados objetos de este contrato comprenderá, como mínimo, los doce meses posteriores al momento de la aceptación de finalización del proyecto por parte de la Diputación de Málaga.

Se valorará positivamente que la empresa adjudicataria aporte un Plan detallado de los servicios de asistencia a la producción de todos los componentes, de forma independiente al mantenimiento correctivo de todos los elementos software al que está obligado el adjudicatario durante el citado período de garantía.

8.10. Presupuesto, plazo de ejecución y forma de pago

El presupuesto será de TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (35.775 €) IVA NO incluido
Las fases y plazos de entrega serán los siguientes:

	Fases
	Plazos de entrega

	Fase I: Análisis y Diseño de requisitos
	1 mes desde el inicio

	Fase II: Construcción
	2 meses

	Fase III: Integración
	10 días

	Fase IV: Migración
	5 días

	Fase V: Test
	10 días

	Fase VII: Implantación y formación
	10 días


El plazo de ejecución total será de 4 meses a partir de la fecha de comienzo del contrato.
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